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pRopuESTA/DE MEDTDAS ESTRUCTURALES EN MATER]A DE

PERSOT'¡AI DEL OPERAT¡VO DE PREVENCIÓru Y LUCHA CONTRA
LOS INCENDIOS FORE§TALES EN CANTABRIA, DEPENDIENTE DE

LA DIRECCIÓN GENERAL DEL MEDIO NATURAL.

HORIZONTE 2019.

DOCUMENTO DE SírurrSIS. JUNIO 2016.

A continuación se sintetiza la propuesta del Gobierno de Cantabria a

los representa ntes de los tra bajadores pa ra la mejora de los med ios
personales y el pago de las guardias del nivel 1, del Operativo de
Prevención y Lucha contra los lncendios Forestales en ta presente
legislatura, en cumplimiento de los compromisos adquiridos por el
Gobierno de Cantabria (por parte del Presidente, en su reunión con
diferentes colectivos el 29 de enero de 2016, y por el Consejero de Medio
Rural, Pesca y Alimentación en su comparecencia parlamentaria del 12 de
febrero de 2016) y que han sido instados por unanimidad de todos tos
grupos del Parlamento de Cantabria (proposición no de ley 9L/BAA-0038):

+ Pago de guardías del nivel 1a las cuadrillas forestales y a ta

guardería (TAMN/AMN), dependientes de la Dirección General del
Medio Natural.

+ Cobertura de la plantilla vigente desde el año 2006 en los puestos
de trabajo asociados directamente al Operativo.

+ Paeo de.las guatdiaq d.e nivel 1 a TAMN/AMN v componentes de las
quad ril las foresta les.

La propuesta se basa en el preacuerdo alcanzado en 2010 entre la
Consejería de Medio Rural, Pesca y Alimentación y los representantes de
los trabajadores, de manera que el pago de las guardias de nivel 1se
realiza mediante el abono de una cuantía fija por mes, que cubre la

realización de 6 semanas/año de guardias de nivel L por persona
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(miembro de cuadrilla o guarda) apta para las tareas de extinción de
incendios. En su caso, las guardias que fuera preciso realizar por encima
de esas 6 semanas/año, se abona rían por el lmporte equivalente al pago
de las guardias de nivel 2, tanto a TAMN/AMN como a los miembros de las
cuadrilias forestaies. Todas las culantías que se indican en !a siguiente tabla
son brutas.

PAGO GUARDIAS NIVEL 1 20L6 2017 2AL8 2019
EUROS/MES

TAtvtN/Arv{N Apro tNcEN Dtos
220 230 260 260

EUROS/MES
MIEMBRO CUADRILLA FORESTAL

APTO INCENDIOS
230 240 260 260

+ Cobertura oarcial de las vacantes existentes en ta plant¡lla v¡eente
desde el año 6en onal del Operativo de nc¡o Luch
contra los lncendios Forestales.

El objetivo para la presente legislature es la cobertura de a! menos
el 9A% de las vacantes existentes en la ptantilla aprobada en el año 2006
en los diferentes cuerpos y categorías profesionales implicados en el
Operativo, tanto en labores de campo como en la dirección técnica y en
ias tareas acirninistrativas iigacias ai mismo. E¡ único incremento ciei
número de puestos de trabajo es la creación de G plazas de capataz para
las cuadrillas que no cuentan con ét en la actual relación de puestos de
trabajo, Yd que son esenciales para la coordinación y la seguridad de las
labores preventivas y de extinción.

El incremento neto de personal det Operativo en el horizonte 2019
es de 32 TAMN, 46 miembros de cuadrillas forestales, 2 escuchas de
emisora central,2 técnicos de montes y 2 administrativos para el servicio
de montes.
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Estapropuestaestásupeditada,comonopuedeserdeotramanera,
a ras condiciones que imponga ra normativa básica estatal en cuanto a la

cobertura de vacantes en ral prantillas de empleados públicos' siendo el

compromiso der Gobierno de cantabria cubrir las vacantes que a

continuación se indican, siempre y cuando ro permita dicha normativa'

Er cronograma de ra propuesta de cobertura de vacantes es el que

se muestra en ra tabra r¡griente, en_ra que se indica el personal de nuevo

ingreso previsto para el período 2016-2019'

TOTAL

ñuevo PERSoNAL

ffifLuns ronEsrALEs

(CAPATACES Y CUADRI LLAS)

ffifrMlsoRA cENTRAL

recluicos DE MoNTES

norvrrru rsrn*Ños DEL sERvlclo

DE MONTES

rornl co*niu nn vAcANTES

Eldesplieguedeestapropuesta,poranualidadesypuestosde
trabajo, se indica en ra siguiente tabra, y conileva la realización en el

período de sucesivas ofertas púbricas de empleo en los cuerpos y grupos

profesionares impricados, no sóro a ros efectos de consolidar el empleo

púbrico, sino también de generar listas de espera que permitan la

cobertura Por Personal interino'
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2At7 2018 2019
INSPECTORES TAMN +DOT.ACION 1 PLAZA

VACANTE.
COBERTUM POR
pno¡¿oclóru

TAMN 1A + DOTACION 9 PLAZAS
VACANTES Y
COBERTURA POR
pnomocróN TAMN

+ DOTACION 1 PLAZA
VACANTE PROCEDENTE
AMN 1A
+DoTACióN 5 pLAzAS
VACANTES Y
COBERTURA POR
pno¡,toctÓN TAMN

TAMN + COBERTURA 9
INTERINOS TAMN
PLAZAS PROCEDENTES
pnomoctóN TAMN 1a
+ DoTACIóru + PLAzAS
VACANTES TAMN Y
COBERTURA POR
INTERINOS

+ COBERTURA 6
INTERiNOS TAMN
PLAZAS PROCEDENTES
pnomocróN TAMN 1a
+ COBERTURA 6
iNTERINOS TAMN
PLAZAS PROCEDENTES
coNVERSTórrl o pLAzAS
AMN VACANTES

+DOTACION 6
PLAZAS V,ACANTES
TAMN
+ 6 TAMN POR
coNVERSIóru n¡vrrl
INTERINOS + 1
pnomocróN JEFE
COMARCA>TAMNlA>
TAM N.
(INCREMENTO REAL
7 TAMN)

CAPATACES
CUADRILLAS
FORESTALES

+ CREACION 6 NUEVAS
PLAZAS CAPATAZ,
ooracrórv y
COBERTURA POR
pRor'locrów
OPERARIOS

OPERARTOS
CUADRILLAS
FORESTALES

+DOTACION 15
PLAZAS VACANTES Y
COBERTURA POR
INTERINOS

+ DOTACION 10
PLAZAS VACANTES Y
COBERTURA POR
INTERINOS
+ COBERTURA 6
PLAZAS POR
INTERINOS,
PROCEDENTES DE
pnouocióru n
CAPATACES

+ DOTACION 15
PLAZAS VACANTES Y
COBERTURA POR
INTERINOS

ESCUCHI\S EMISORA
CENTRAL

+DOTACION 2 PLAZAS
VACANTES Y
COBERTURA

TECNICOS MONTES +DOTACION 1 PLAZA
VACANTE Y
COBERTURA POR
INTERiNO

+DOTACION 1 PLAZA
VACANTE Y
COBERTURA POR
iNTERINO

ADMINISTRATIVOS
SERVICIO MONTES

+DOTACION 1 PLAZA
VACANTE Y
COBERTURA POR
INTERINO

+DOTACION 1 PLAZA
VACANTE Y
COBERTURA POR
INTERINO


